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DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE 
 

El presente trámite está destinado a aquellos contribuyentes del Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos que acrediten la generación de saldos a favor, que a su entender resulte 

excesiva, y requieran del análisis de las alícuotas de percepción o retención aplicables por 

ARBA a los fines de morigerar las alícuotas aplicables o ser desafectados de algún régimen 

de recaudación en especial, siempre que se cumplan con determinadas condiciones:  

 Reducción total o parcial: de las alícuotas de percepción/retención sean de 

régimen general o especial de recaudación incluidas las retenciones bancarias. 

 Atenuación de alícuotas: para regímenes generales de percepción/retención. 

 

REQUISITOS PARA SOLICITAR LA ADECUACIÓN 

(Reducción/Atenuación) 

 

 Estar inscripto en el impuesto sobre los Ingresos Brutos en Provincia de 

Buenos Aires. 

 Haber presentado las declaraciones juradas de los doce 12 meses anteriores a 

la fecha de solicitud o bien de las que haya correspondido presentar en el 

supuesto que el contribuyente inicie posteriormente la actividad. 

 Que del análisis conjunto de las declaraciones juradas presentadas por el 

contribuyente y las retenciones y/o percepciones informadas por los agentes 

de recaudación, surja saldo a favor. 

 No registrar deuda en proceso de ejecución judicial proveniente del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos, ya sea en su condición de contribuyente o de 

agente de recaudación de dicho tributo, pendiente de cancelación o 

regularización. 

 

IMPORTANTE 

 

El período a tener en cuenta son los tres meses vencidos al mes anterior de la 

solicitud. Sin embargo, el cálculo a tener en cuenta es distinto en la reducción y en la 

atenuación. 



 

CALCULO PARA SOLICITAR LA ADECUACIÓN 

(Reducción/Atenuación) 

1.REDUCCIÓN TOTAL/PARCIAL DE ALÍCUOTAS DE 

RETENCIÓN/PERCEPCIÓN:  

 

Se toma en cuenta la sumatoria de la diferencia entre los importes retenidos y/o 

percibidos y el impuesto declarado por el contribuyente, en los tres meses vencidos al mes 

anterior de la solicitud. Para aprobar la solicitud debe superar en dos veces al promedio 

mensual del impuesto declarado en dicho periodo.  

 

2. ATENUACIÓN DE ALÍCUOTAS PARA REGÍMENES GENERALES 

DE RETENCIÓN/PERCEPCIÓN 

 

Se toma en cuenta la sumatoria de la diferencia entre los importes retenidos y/o 

percibidos y el impuesto declarado por el contribuyente, en los tres meses vencidos al mes 

anterior de la solicitud. Debe haberse generado saldo a favor del contribuyente (siempre que 

la sumatoria de la diferencia entre los importes retenidos y/o percibidos no supere en dos 

veces el promedio de impuesto declarado por el contribuyente, caso en el cual ingresaría al 

trámite de reducción) y además deben prevalecer las deducciones generadas por los 

regímenes generales. 

  

IMPORTANTE:  

 

Para acceder es necesario que, de la declaración realizada por los agentes de 

recaudación, se verifique que las deducciones realizadas superan el impuesto 

determinado declarado por el contribuyente. 

Se tiene que dar en relación a las últimas tres posiciones vencidas al mes anterior al 

de la solicitud.  

 En caso de no completar la solicitud en el mes en el cual se inició su carga, se debe 

anular el trámite preexistente e iniciar uno nuevo. De lo contrario los datos enviados 



 

quedarán asociados a periodos no habilitados por RN (los últimos tres vencidos al mes de la 

solicitud) y podrá denegarse la solicitud. 

 

INGRESO A LA APLICACIÓN 

 

 

 

 

 



 

 

 

Luego se deberán completar los datos requeridos.  



 

 

 

 

 

INGRESO A LA APLICACIÓN: ATENUACIÓN 

 

 



 

 

NOTA: El contribuyente no debe cargar ningún dato, el sistema otorga el certificado 

automáticamente adecuando las alícuotas del régimen general de retenciones y/o régimen 

general de percepciones. El denegamiento de la solicitud por no cumplir con las condiciones 

no permite generar reclamo alguno ante la agencia, si permite cargar nuevas solicitudes. 

 

 

 



 

 

SOLICITUD DE REDUCCIÓN 

La solicitud del REDUCCIÓN requiere un análisis integral del contribuyente, por lo que 

el certificado no se genera de forma automática El interesado deberá transmitir con carácter 

de declaración jurada: 

1) Nombre/apellido o razón social. 

2) Motivo por el cual se solicita la reducción de las alícuotas. 

3) Correo electrónico. 

4) Demás datos requeridos por la aplicación informática. 

 

La agencia puede requerir a través de la misma información adicional. Si transcurren 

más de 10 días hábiles, sin presentar la documentación requerida, el trámite iniciado carecerá 

de validez, sin perjuicio de la posibilidad de efectuar nuevas solicitudes. 

PLAZO: se estima un plazo de 21 días hábiles contados desde la solicitud para ver en 

sistema la resolución de la Agencia 

• De aprobarse su solicitud, el contribuyente podrá descargar el certificado 

desde la página web 

• De denegarse la solicitud, el contribuyente puede solicitar la fiscalización de lo 

resuelto mediante la presentación de una nota, acompañada del certificado recibido Luego 

de la fiscalización se emitirá el certificado de reducción o dictará el acto administrativo 

denegatorio, habilitándose la vía recursiva El contribuyente igualmente puede presentar 

nuevas solicitudes. 

 

 



 

MOTIVOS POR LOS CUALES EL CONTRIBUYENTE SOLICITA LA 
REDUCCIÓN DE ALÍCUOTA: 

 

• ACREDITACIONES BANCARIAS EXCESIVAS: el contribuyente es retenido por 

el régimen de venta por tarjetas y luego por el de acreditaciones bancarias. Se da también 

cuando se deposita en la cuenta un monto que proviene de otro origen al de la actividad 

comercial de manera consuetudinaria. 

• ACREDITACION BANCARIA DE OTRO ORIGEN AL DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL: Se incorporará el módulo de devolución de retenciones bancarias para 

acreditaciones especiales (por ejemplo, herencias) actualmente en uso. 

• AFECTACIÓN POR MAS DE UN REGIMEN: se da cuando la alícuota de 

retención/percepción es por la totalidad del impuesto (ej. productores agropecuarios) y 

además le retienen por el depósito en cuenta bancaria. 

• CONTRIBUYENTES DE CM CON BAJO COEFICIENTE UNIFICADO 

JURISDICCION 902 BS AS: contribuyentes que compran a Agentes de Recaudación de 

Provincia Bs As pero que comparten los ingresos en Provincia de Bs As con otras 

jurisdicciones. 

• CONTRIBUYENTES DE CM CON REGIMEN ESPECIAL QUE REDUCE BASE 

IMPONIBLE 

• INGRESOS NO GRAVADOS: Como las exportaciones no están gravadas, las 

percepciones que sufren no pueden ser descargadas para aquello contribuyentes cuya 

principal fuente de ingresos resulta de las exportaciones. 

• INGRESOS EXENTOS ACTIVIDAD NO ALCANZADA POR EL IMPUESTO: Se da 

para contribuyentes que no deben estar inscriptor en el impuesto (por ejemplo, diarios, 

radios, televisoras, etc). 

• OTROS 

 

  



 

INGRESO A LA APLICACIÓN 

 

Al ingresar el sistema informa los siguientes datos:  

 

 

 

 

La solicitud de REDUCCIÓN puede derivar en:  

• Reducir las alícuotas de recaudación hasta tanto el monto de retenciones y/o 

percepciones no exceda el promedio mensual de impuesto declarado por el 

contribuyente, en el período evaluado. 

• Si se trata de regímenes especiales de retención/percepción, la Agencia podrá 

optar por reducir de manera total la alícuota aplicable al cero por ciento 0. 

  

 

 



 

 

 

 

 

  



 

INGRESO A LA APLICACIÓN/TRAMITE INVIABLE 

 

 

VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS DE ATENUACIÓN/REDUCCIÓN 

Período máximo de 6 meses contados desde la fecha de expedición del certificado, 

debiendo los agentes actuar de conformidad a lo que surja del mismo 

Agentes deben verificar alícuotas vigentes: agentes/regímenes de  

recaudación/consulta/sujeto 

 

PRÓRROGA/EXTENSIÓN 

Vencido el plazo de 6 meses, ARBA evaluará la situación del contribuyente y podrá 

prorrogar la reducción o atenuación de las alícuotas de recaudación por un período de hasta 

6 meses más, de manera tal que, en adelante, el monto de retenciones y/o percepciones no 

excedan el importe promedio de impuesto declarado 

 

 


